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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Técnicos de Arsenale.> quede cOllBtltuldo por el m_o nllmero
de componentes Que aquélla tenia antes de establecerse el
Cuerpo Especial.

DECRETO 90511969, de 8 de mayo, por el que se
regula la constitución tUl Cuerpo Especial el!' In
Qeniero8 Técnicos de Arsenale,<;.

Establecido por Decreto novecientos BÍete/mil novecientos *
senta y siete. de veinte de abril. el Cuerpo Especial de Inge
nieros TécnicO!! de Arsenales. que ha de realizar una impor
tante misión de ol'den técnico-especializado para cubrir el serv~

cio norma] de reparaciones y entretenimiento de 105 buques
y dependencias de la Marina de Guerra, se hace preciso reau
lar, por norllia de rango suftc1ente. la constitución del citado
Cuerpo Especial.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Marina y
Hacienda. con el informe de la Junta Permanente <le PeraonaJ
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓD
del d1a veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DI S P O N a,o :
Artículo primero.-Establecido el CUerpo Especial de Inge

nieros Técnicos de Arsenales corno dependiente del Ministerio
de Marina. BUS componentes tendrán el carácter <le flUlctona
rios civiles de la Adn1inistración Militar, con la misión de
realizar el trabajo que. en orden a sus peculIares estudios y
preparación. les sen encomendado por el mando del buque o
dependencia en que presten sus servic1os.

Articulo segun<lo.----E1 ingreso en el Cuerpo Especial de In
genieros Técnicos de Arsenales se efectúáIil. mediante conva-.
catorla libre y la práctica de las pruebas selectivas corres
pondientes entre los que posean el título de Ingeniero Técilico.

Artículo tercero. Uno.-El régimen de retribuciones y habe-
res pasivos será el establecido en las diSpOSiciones de carácter
general de aplicación a los funcionarlos civiles de la Adminis
tración Militar.

Oos.-Sus deberes y obligaciones seran los establecidos por
la Ley de BMes y texto articulado de funcionarios civiles del
Estado. en relación con la Ley ciento tres/mil novecientos se
senta y seis, de veintiocho de d.idembre. de adaptaeión de la
de Bases a lO! funcionarios c1vllee que prestan sus servicios
en la Administración Militar y en el Reglamento orgánico del
Cuerpo

Artículo cuarto,-La jubilación de estos funcionarios tendrá
lugar a 105 sesenta. y cinco a110B <le edad. o antes. d.e concurrir
las circunstancias y con los requisitos fonuales que set1ala
la legislación vigente,

DIsPOSICIONES rltANSITOlUAS

Primera.-El personal que en veintinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y seis ostentase la categoría de Perito
de la Primera Sección de la Maestranza de la Armada podrá.
por una sola vez y con caréicter exoepcional. OPtar por tnte
grarse inicialmente en el C1le-rpo Especial de Ingenieros Téc-
rucos de ArsenaJe.s.

8egunda.-El derecho de op-c1ón COncedido en la disposición
transitoria anterior deberá ejercerse en escrito dirigido al exee-.
lentisimo sefior Abnírante· Jefe del :Departamento de Pet"8Onál.
en el plazo máximo de treinta dias. contados a Partir dé la
fecha de publicación en el «Bolet1n OOctal del Estado» del
presente Decreto.

Tercera.-E' personal que en el plazo fijado anteriormente
no haya optado exp~nte será tntegrado en el Cuerpo Es
pecial de Ingenieros Técnicos de Arsenals.

Cuarta.-E1 personal que opte expréSamente por permane
cer en la Escala a Extinguir de Perltoe de la Prlmera Sec
ción de la Maestranza <le la A:rmada percibirá su 8'H1do y
demás retr1bueionea con arreglo al eoe1lciente multiplteador
dos coma nueve.

Quinta.-Las vacantes que se vaYan produciendo en la plan
tilla de la Escala a Extinguir' menCionada se amortizarán en
la misma y transferirán a la del Cuerpo ll:spec1al ele Inge.
nieros Técnicos de Arsenales, hasta que, am.ort1za48, étl su tQta.
lida<i la Escala a Extinguir, el Cuerpo Especial. dI? Inpnle-ros

DISPOSIClONES FINALES

Primera.--Se faculta al Ministro de Ma.r1na para dlctát las
dlsposiciones necesa.rias para el deMrroUo del pretente Decreto.
debiendo someter a la aprobación del Consejo de M1Iltstr-os. el
Reglamento orgánico del CuerPo. una vez publicado el _lá
mento general de Funcionarios civiles al serric10 de la A<iml.
nistración Militar.

BégUnda.-E1 presente Decreto entrará en vigor a part1t del
dia de su publicación en el «:Boletin Ofte1al del 8:stadoa-.

Así lo díBpongo por el presente Decreto. dado en Madrid So
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO 1"ltANCO

El Vlcepteslclente lOtel Gobierno.
Ll1IS CARRBltO BLANCO

nEcRETO 90611969, de 8 de mayo. por el que se
regula la c<>Mtltuclón del Cutr1JO E',,",,"" .......
tras de Af3tffl.ales.

Establecido por Decreto novecientos síete/mil novecientos· se
!lenta y siete, de veinte de abril. el cuerpo Especial de uaes.
tros de Arsenales, cuya misión eSpe'Clrtca 8e coft.lkleta tb!eeMrta
para el desarrollo de la$ obras· derivadas de la reparaclón y
mantenimiento de lo;.; buques de la Armada, se hace prectso
regular, por norma d(> rango suficiente la constitución del ci
tado Cuerpo Especial

En su vittud, a propuesta de lOS Mmistros de Manna. y
Hacienda. con el informe de la Junta Pennane-nte de Personal
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 1"e\Ul1ÓIl
del día- veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

ArtícUlo primero.-Establec1do el Cuerpo Eapec1.aJ de M&e8
tr08 de Arsenales como dépen41ente del M1n1aterto de Marina.
sus componentes tendran el caráCter de tunc1oll&rlos c1V1les
de la AdnUn1stracl6n MiUtar, con la. m1I1áD eapecttlca de 108
Maestros IndUlltrial" en loo t&Uereo y depen_U de la Ar
mada y la de dlrlgír loo trabajoo pl'Oj>loll de '"~
que le sean encomendados.

Arti-eulo segundo,---El ingreso en el Cuerpo Espec1a1 de Maes
tres de Arsena.les se efectuará médlante· convocatoria Ubre y
la práctica de ¡as prueba. stlectl_ correspondl"""", ""t!"e
los que posean el titulo de MaéStti9, IndustrtaJ. o equtV&len.te.
expedido por la Marina de Guerra.

Artículo tercero. Uno.-El régimen de retribuciones y ha·
beres pasivos se-rá el establecido en las d:ispos.1clones de eaníc·
ter general de aplicaci6n a los tune1onarlos clV1le! de la Ad·
mInistración Militar.

Doo.-8us derechos y obligaciones serán los establecidos pOI
ia Ley de Bases y texto articulado de funeionarlos clviles del
Estado, en relación con la Ley cIento trea/mU novecientoe se
senta y seis, de veintiocho de d.iciembre, de adaptación de la
de Bases a 106 funcionarios civiles que prestan SUB serv1ci08 en
la Administración Militar y en el Reglamento orgánico del
Cuerpo

AItículo cuarto.-La jubilación de estos funcionatlos teI1Cirá
lugar a los sesenta y cinco aftos de edad o antes. de coneurrtr
las circunstancias y con· 103 fflluisitos fortnales c¡ue !e:fiaJa 1.
let1s1acióh vig~te.

DISPOSICIONES TRi\NSITORIAS

Prlmeta,-EI personal que en veintinueve de <Uclembre de
mU novecient% sesenta y seis ostentase la categorla de Maes
tro primero. Maestro segundo y CaPAtaz primero de la Pt1mera
Sección df' ht M(>strau7;a de- la- Anna<.la -podrá, por una 80la
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vez y con carácter excepcional, opta!' por integrarse inicial
mente en el Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales.

Segunda.--El derecho de opción concedido en la disposición
transitoria antenor deberá ejercerse en escrito dirigido al exce
lenUslmo sefior Almirante Jefe del Departamento de Personal.
en el plazo máximo de treinta días, contados a partir de la
fecha. de publicación en el «:Boletín OftciaJ del Estado» del
presente Decreto.

Tercera.-El personal Que en el plazo fijado anteriormente
no haya optado expresamente será integrado en el CUerpo Es
pecial de Maestros de Arsenales.

Cuarta.-El personal que opte expresamente pOr permanecer
en la Escala II Extinguir de Maestros o Capataces primeros
de la Primera Sección de la Maestranza de la Armada perci
birán su sueldo y demá.s retribucIones con arreglo al coefi
ciente multiplicador uno coma nueve.

QuInta-Las vacantes que se vayan produciendo en la plan·
tilla de la Escala a Extinguir mencionada se amortizarán en
la misma y transterlrán a la del Cuerpo Especial de Maestros
de Arsenales. hasta que. amortizada en su totaJidad la Escala
a Extinguir. el Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales que..
de constituido por el mismo número de compOnentes que aqué
lla tenia antes de estai),lecerse el Cuerpo Especial.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.--Se faculta al Ministro <le Marina para dietar laa
disposiciones necesarias para el desarrollo <lel presente Decreto,
debiendo someter 8 la aprobación del Consejo de M1n1stros el
Reglamento orgánico del Cuerpo. una vez publlcado el Regla
mento general de Funcionarios civiles al semcio de la AdInt
nlstraci6n MUltar.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor a part1r
del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadmt

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 90711969, de 8 de mayo, por el que se
regula la t.>On&titueíón del Cuerpo Especial de Me-
cánfcos-Conduetore$ de la Armada.

Establecido por Decreto novecientos siete/1nil novecientos s~

senta y siete, de veinte de a.bril. el Cuerpo Especial de Mecá
nioos-Conductores de la Armada. que ha de desempefiaJ' su
epometldo pecullar en los Parques de Automóviles de la Marina
de Guerra... se hace preciso regular. por norma de rango BUfi
e1ente. la constitución del citado Cuerpo Espec1a1.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Marina y
Hacienda. con el informe de la Junta Pennanente de Personal
y previa del1beradón del consejo de Ministros en su reunión
del dl& veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Establecido el Cuerpo Espec1al de MecA
nieo&ConductoreB como dependiente del Ministerio de Marina.
sus componentes tendrán el carácter de funcionarios ctv1les 'de
la Administración Militar. con la misión de atender los vehícu
los de transporte que les sean asignados.

Articulo .segundo.-El ingreso en el Cuerpo EspeciaJ. de Me
cán1cos-Conductores se efectuará mediante convocatoria llb~

y la, práettea de las pruebas selectivas correspondientes entre
los que posean el adecuado ca.met de conducir y certificado de
Ensefianza Primaria.

Articulo tercero. Uno.-EI régimen de retribuciones y habe
res paslvOf¡ 8erá el establecido en 1M dispOBic1ones de carácter
general de apllcaci6n a los funcionarios civiles de la Adminls-
tración Mil1tar.

Oos.-Sus derechos y obl1gaciones serán los establecIdos por
la ley de Bases y texto articulado de fun-c1onarios civiles del
Estado. en relación con la Ley ciento tres/míl novecientos se
senta y seis. de velntlocho de <Ilciembre. de adaptación de la
de Bases a 108 funcionarios civlles que prestan sus serv1c1oa en
la AdmlnlBtra.clón Ml1ltar v en el Reglamento orgánico del
CUerpo.

Articulo cuarto.-La. jubilación de esto.s funcionarios tendrá
lugar a los sesenta y cinco años de etJ.ad. o antes. d.e concurrir
las circunstancias y con los requ1s1to.s: formales que señala la
legislación vlgente.

DIsPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-·El personal que en veintinueve de diciembre de
mll novecient06 sesenta y seis ostentase la categoría de Con
ductor de la Tercera Secc1ón de la MaestranZa de la Armada,
podrá. por una sola vez y con carácter excepcional, optar por
integrarse inicialmente en el Cuerpo Especial. de Mecánicos
Conductores.

Segunda.-El derecho de opción concedido en la disposición
transitoria anterior deberá ejercerse en escrito dirigido al exce
lentísimo sefior Almirante Jefe del Departamento de Personal.
en el plazo máximo de treinta días. contados a partir de la
fecha de publicaciÓll en el «Boletin Oficial. del Estado» del pre-
sente Decreto

Tercera.-EI personal que en el plazo fijado anteriormente
no haya. optado expresamente será integrado en el Cuerpo Es
pecial de Mecánicos-Conductores.

Cuarta..-EI personal que opte expresamente por permanecer
en la. Escala a Extinguir de Obreros de la Tercera Sección de
la Maestranza de la Armada percibirá su sueldo y demás retri
buciones con arreglo al coeficiente multiplicador uno coma
cinco.

Quinta.-Las vacantes que se vayan produciendo en la plan
tilla de la Escala a Extinguir mencionada se amortizarán en
la misma y transferirán a la del CuerpO Especial de Mecánicos-
Conductores hasta que. amortizada en su totalldad la Escala
a Extinguir. el Cuerpo Especial de Mecánlcos-Conductores que
de constituido por el m1smo número de componentes que aqué·
lla tenia antes de establecerse el Cuerpo Especial.

DIsPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta aJ. Ministro de Marina para dictar las
disposiciones necesarias para. el desarrollo del presente Decreto.
debiendo bOtIleter a la aprobación del Consejo de Ministros el
Reglamento orgánico del Cuerpo. una vez publicado el Regla
mento general de FuncionarIos civiles al servicio de la Adm1~

nlstrac1ém. Militar.
8egunda.-El presente Decreto entrará en vigor a partir del

dia d€' su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el pl'€6e1lte Decreto. dado en MadrId a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El VIcepresidente del GobIerno.

LUIS CARRltRQ BLANCO

DECRETO 90S!1969. de 8 de mayo. por el que se
regula la constituctón del Cuerpo Especial de O/i
cialu d~ Arsenale8.

Establecido por Decreto novecientos siete/mil novecientos
sesenta y siete. de veinte de abI1l, el Cuerpo Especial de 00
ciales de Arsenales. que ha de desempefiar en los buques y de
pendencias de la Armad.a una peculiar misión en orden a BUS

conocimientos profesionales especltlcos. se hace preciso regu
lar, por norma de rango SUficiente. la constitución del citado
Cuerpo EspecIal.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Marina y
Hacienda. con el Informe de la Junta Pennanente de Personal
y previa <le-Uberacián del Consejo de MinIstros en su reunión
del día veinticinco de abrll de mIl novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo prtmero.-Establecido el C~rpo Especial de Oftc1a
leb de Arsenales como dependiente del Ministerio de Marina.
sus componentes tendrán el caritcter de funcIonarios civiles
de la Administración Militar. con la misión de realizar el tra
bajo que. en orden a los peculiares conocimientos de su espe
claJklad les sea encomendado pOr los Maestros de Arsenales
en el Centro en que presten sus servidos.

Articulo segundo.-El ingreso en el Ouerpo Especial de Off·
ciales de Arsenales se efectuará mediante convocatoria libre
y la práctica de las pruebas selectivas correspondientes entre
los que posean el título de Oflcial1a Industrial. o equivalente.
expedido por la Marina, de Guerra.

Articulo tercero Uno.---EI régimen de re-trlbuciones y ha
beres pasivos será. el establecido en las disposiciones de carác
ter general de aplicación a los funcionarios civiles de la Ad
ministración MUitar.

Do6.-Sus derechos y obl1gac:iones serán los establecidos por
la Ley de Bases y texto articulado de Funcionarios civiles del
Estado. en relación con la Ley ciento tres/mil novecientos se-
renta y seis. de veintiocho de diciembre. de adaptación de la
de Bases a los funcionarios civiles que prestan sus servicios


